
 
 

 

LEY Nº 6275 
Sancionada el 16/10/84. Promulgada el 30/10/84. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 12.090, del 5 de noviembre de 1984. 

 

 Aprueba el Convenio suscripto entre el Ministerio de Acción Social de la Nación, actual Ministerio 

de Salud y Acción Social y el Gobierno de la provincia de Salta. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre el Ministerio de Acción Social de la Nación, 

actual Ministerio de Salud y Acción Social, y la provincia de Salta, el que ya se encuentra firmado y 

forma parte de la presente ley como Anexo, mediante el cual el organismo nacional otorga a la 

Asociación Casita de Belén, por autorización conferida por Resolución Nº 2.736/83, un subsidio por 

la suma de setenta y dos mil pesos argentinos ($a 72.000,00) para la compra de artefactos del hogar 

con destino a la referida asociación. 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los dieciséis días 

del mes de octubre del año mil novecientos ochenta y cuatro. 

PEDRO M. DE LOS RIOS – Benjamín C. Ruiz de Huidobro – Marcelo Oliver – Dr. José M. 

Ulivarri 

 

Salta, 30 de octubre de 1984. 

DECRETO Nº 2.251 

 

Ministerio de Bienestar Social 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

Téngase por Ley de la Provincia Nº 6.275, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ROMERO – Balut – Saravia 

CONVENIO 
Entre el Ministerio de Acción Social de la Nación, con domicilio en calle Defensa 120, piso Primero, Capital 

Federal,en adelante “El Ministerio” porunaparte y por la otra el Gobierno de la provincia de Salta, con 

domicilioen laciudad de Salta, en adelante “La Provincia”, se conviene losiguiente: 

PRIMERO: De acuerdo con la autorización conferida por la Resolución N° 2736/83, “El Ministerio” otorga 

a la Asociación  Casita de Belén, en adelante “La Entidad”con domicilio en calle Dean Funes 90, Salta en 

carácter de subsidio la suma depesos argentinos setenta y dos mil ($a72.000), que será transferida a “La 

Provincia” enlaoportunidad que “El Ministerio” fije con arreglo a las disponibilidades financieras, para su 

entrega inmediata a La Entidad. 

SEGUNDO: “La Provincia” se obliga a exigir que La Entidad citada se obligue a invertir la totalidad de los 

fondosreferidos en el artículo anterior en compra de artefactos para el hogar conforme consta en el Expte. N° 

77-2883/83 del registro de la Subsecretaría delMenor y la Familia que se considera parte integrante de este 

Convenio. 

TERCERO: La Entidadcumplimentará lo dispuesto en el Artículo1° del Decreto N° 23.871/44 que establece 

quelas entidades subsidiadas porel Estado, debrán hacer efectuar en el marco de la correspondiente matriz del 

protocolo  de dominio  del Registro de  la Propiedad Inmueble en cuya jurisdicción esté  situado  el bien, una 

 



 
 

 

 



 
 

 

Ministerio, haciéndolo por la Provincia elMinisteriode Bienestar Social de Salta. 

    De conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad 

de BuenosAires, a los ….días del mes de ……………….…. Del año mil novecientos……………… 

Cláusula 3° testada. No Vale.Dr. Ivan Posse Molina, Subsecretario del Menor y la Familia. 

CERTIFICO que las firmas y documentos de identidad de …………………………..son auténticos 

y han sido puestos en mi presencia. Doy fe. 

 

 


